
 

 

 

¿Qué es la Certificación como Operadores del Sistema Nacional de Contratación 
Pública? 

Es la acreditación emitida por el Servicio Nacional de Contratación Pública sobre la 
suficiencia de conocimientos en contratación pública, para que un servidor público de las 
entidades contratantes previstas en el artículo 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública, o una persona interesada en ingresar al servicio público, se 
desempeñe como Operador del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

¿Quiénes deben certificarse? 

De conformidad con la disposición reformatoria segunda de la Ley Orgánica Reformatoria 
del Código Orgánico Integral Penal en Materia Anticorrupción que indica: “Sustitúyase el 
numeral 16 por el siguiente: “Certificar a los servidores públicos de las entidades 
contratantes como operadores del Sistema Nacional de Contratación Pública, y a las 
personas interesadas en ingresar al servicio público, a fin de avalar sus conocimientos y 
habilidades. Todo servidor público que participa en las fases del procedimiento de 
contratación, deberá estar certificado conforme este numeral”. 

De acuerdo al Art. 4 de la Ley Orgánica del Servicio Público: 

“Serán servidoras y servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o 
cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro 
del sector público.” 

¿En qué consiste la Certificación? 

Consistirá en un examen de conocimientos específicos en materia de contratación 
pública, relacionados con la LOSNCP, su Reglamento General, normativa expedida por el 
Servicio Nacional de Contratación Pública y demás normativa conexa. 

¿Cómo debo registrarme? 

Debe seguir las instrucciones detalladas en el Manual de usuario – registro en línea para 
postulantes al examen de certificación” (Adjunto). 

¿Cuándo debo inscribirme y rendir el examen? 

El SERCOP ha dispuesto un cronograma hasta finalizar el año, el cual se detalla a 
continuación: 



 

 

 

Subgerencia de Talento Humano – Jefatura de Servicios de Formación y Capacitación 

 

 

Más información: 

https://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/capacitacion-y-certificacion-de-la-
contratacion-publica/ 

IMPORTANTE: Luego de aprobar el examen y obtener el certificado, colgar una 
copia en formato digital con su nombre completo (Ejemplo: PÉREZ RODRÍGUEZ 
ANDRÉS ESTEBAN) en el siguiente link de la nube corporativa, de acuerdo a la 
gerencia y zona en la cual trabaja: 

https://nube.eppetroecuador.ec/index.php/s/SmFLoLEcA94o7bs 

 

 

 

 

 

 


